
IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, OaL 

ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 

IPEJAL-DGA-AD-00512020-II DE XII 

"COMPRA A CONSUMO DE MEDICAMENTOS DEL CUADRQBASICO PARA EL IPEJAL DEL 15 (QUINCE) DE 
ENERO DE 2020 (DOS MIL VEINTE) AL 15 (QUINCE) DE FEBRERO DE 2020 (DOS MIL VEINTE)" 

En Guadalajara, Jalisco, a los 15 (quince) días del mes de enero de 2020 (dos mil veinte), el suscrito Director General 
del Organismo Público Descentralizado Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, en ejercicio de las facultades previstas 
en los artículos 154 fracciones I, VIII, IX, y XVI de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, así como el articulo 
47 numeral 2 y artículo 73, numeral 1, fracción IV de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el artículo 99 del Reglamento del citado cuerpo de Leyes; 
actuando de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, numeral 1, fracción X y 74 numeral 1 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y demás relativos 
aplicables, con la participación del titular de la Dirección General de Administración así como del titular de la Dirección 
General de Servicios Médicos del Organismo, se manifiestan los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

Mediante los procesos licitatorios IPEJAL-DAS-CA-LPL-031/2019 e IPEJAL-DAS-CA-LPL-045/2019 segunda 
convocatoria que se desprende del proceso licitatorio señalado en primer término, realizados durante la anualidad 2019 
(dos mil diecinueve) con la finalidad de abastecer los medicamentos del cuadro básico de primer, segundo y tercer nivel de 
atención médica requeridos por las 03 (tres) Unidades Médicas Familiares (UNIMEF) propiedad del Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco para atender los tratamientos de los derechohabientes del sistema de salud del IPEJAL; se adjudicaron 
diversos medicamentos objeto de los procesos licitatorios a distintos proveedores tal y como consta en los fallos de fecha 
29 (veintinueve) de julio de 2019 ( dos mil diecinueve) y 13 (trece) de agosto de 2019 ( dos mil diecinueve) respectivamente, 
suscritos con fundamento en el articulo 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el artículo 73 del Reglamento del mismo cuerpo de Leyes. 

Posterior a la fecha de notificación de los fallos previamente señalados, se suscribieron los contratos 
correspondientes con los proveedores que resultaron adjudicados, atendiendo a la vigencia señalada en el punto 5 de las 
bases de los procedimientos licitatorios, misma que concluyó el dja 31 (treinta y uno de diciembre de 2019 (dos mil 
diecinueve), entre los cuales fueron formalizados los instrumentos citados en el cuadro subsecuente: 

VIGENCIA DE LOS CONTRATOS 
CONTRATO PROVEEDOR DEL AL 

IPEJAL-DA5-CA-LPL-031/2019.111 "COMPRA A CONSUMO DE 
MEDICAMENTOS DEL CUADRO BASICO, PRIMER, SEGUNDO 
Y Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL IPEJAL 2019". 

ARTICULOS MEDICOS Y 
HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V. 

29 (veintinueve) de 
"" ria 2019 

   (dos 3--  `—'  	""' 
mil diecinueve) 

31 (treinta y uno) de 
. 	. 

de 2019 

	

(dos 	mil 
diecinueve) 

IPEJAL-DAS-CA-LPL-03112019-EV "COMPRA A CONSUMO DE 
MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO, PRIMER, SEGUNDO 
Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL IPEJAL 2019". 

COMERCIALIZADORA DEL 
PACIFICO DE ARTICULOS 

MEDICOS, S.A. DE C.V. 

29 (veintinueve) de 
julio de 2019 (dos 
mil diecinueve) 

31 (treinta y uno) de 
diciembre de 2019 

 
os 	mil 

 
(d 
diecinueve) 

IPEJAL-DAS-CA-LPL-03112019-VII "COMPRA A CONSUMO DE 
MEDICAMENTOS DEL CUADRO aloco, PRIMER, SEGUNDO 
Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL IPEJAL 2919". 

ESTRATEGIA HOSPITALARIA, 
SA. DE CM. 

29 (veintinueve) de 
de 2019 (dos 

mil diecinueve) 

diciembre 
 

31 (treinta 
de 2019.

(treinta y uno) de 

(dos 	mil 
 

diecinueve) 
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IPEJAL-DAS-CA-LPL-03112019-VIII "COMPRA A CONSUMO 
DE MEDICAMENTOS DEL CUADRO 	BÁSICO, 	PRIMER, 
SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL 
IPEJAL 2019". 

FARMACIAS DE JALISCO, SA. 
QIE C 

29 (veintinueve) de 
julio de 2019 (dos

V. diecinueve) mil die 

31 (treinta y uno) de 
diciembrede 2019 
(dos 	mil 
diecinueve) 

IPEJAL-DAS-CA-LPL-031/2019-X "COMPRA A CONSUMO DE 
MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO, PRIMER, SEGUNDO 
Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL IPEJAL 2019". 

GAFCOM COMPANY, SA. DE 
C.V. 

29 (veintinueve \ de 
julb de 2019 (

idos 
mil diecinueve) 

31 (treinta y uno) de 
diciembre de 2019 
(dos 	mil 
diecinueve) 

IPEJAL-DAS-CA-LPL-031!2019-XII "COMPRA A CONSUMO DE 
MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO, PRIMER, SEGUNDO 
Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL IPEJAL 2019". 

GRUPO DISTRIBUIDOR 
MEDICAM, SA. 	. . DE C V 

06 (seis) de agosto 
de 2019 (dos mil 
diecinueve) 

31 (treinta y uno) de 
 diciembre de 2019 

(dos 	mil  
diecinueve) 

IPEJAL-DAS-CA-LPL-031/2019-XVII "COMPRA A CONSUMO 
DE MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO, PRIMER, 
SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL 
IPEJAL 2019". 

REX FARMA, SA. DE CV. 
29 (veintinueve) de 
julio de 2019 (dos 
mil diecinueve) 

31 (treinta y uno) de 
diciembrede 2019 
(dos 	mil 
diecinueve) 

IPEJAL-DAS-CA-LPL-045/2019-II "COMPRA A CONSUMO DE 
MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO, PRIMER, SEGUNDO 
Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL IPEJAL 2019" 
SEGUNDA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA 
LICITACIÓN IPEJAL-DASCA-CA-031/2019. 

ARTICULÓS MEDICOS Y 
HOSPITALARIOS, SA. DE C.V. 

13 	(trece) 	de 
agosto 	de 	2019 
(dos 	mil 
diecinueve) 

31 (treinta y uno) de 
diciembre de 2019 
(dos 	mil 
diecinueve) 

IPEJAL-DAS-CA-1PL44512019-V "COMPRA A CONSUMO DE 
MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO, PRIMER, SEGUNDO 
Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL IPEJAL 2019" 
SEGUNDA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA 
LICITACIÓN IPEJAL-DAS-CA-LPL-031/2019. 

FARMACIAS DE JALISCO, SA. 
DE CV. 

diecinueve) 
 

13 	(trece) 	de 
agosto 	de 	2919 
(dos 	mil 
diecinueve) 

31 (treinta y uno) de 
diciembre de 2919 
(dos 	mil 

IPEJAL-DAS-CA-LPL145/2019-X "COMPRA A CONSUMO DE 
MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO, PRIMER, SEGUNDO 
Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL IPEJAL 2019" 
SEGUNDA CONVOCATORIA QUE SE DESPRENDE DE LA 
LICITACIÓN IPEJAL-DASCA-LPL-03112019. 

• 

PRESEFA, SA. DE C.V. 

13 	(trece) 	de 
agosto 	de 	2019 
(dos 	mil 
diecinueve) 

31 (treinta y uno) de 
 

diciembre de 2019 
(dos 	mil 
diecinueve) 

3. 	Dentro de la 24" Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del 
Estado de Jalisco, de fecha 30 (treinta) de diciembre de 2019 (dos mil diecinueve), se aprobaron las bases de la Licitación 
Pública Nacional IPEJAL-DGA-CA-LPN-00112020 "COMPRA A CONSUMO DE MEDICAMENTOS DEL CUADRO 
BÁSICO, PRIMER, SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL IPEJAL 2020-2021", con la finalidad de 
abastecer los medicamentos del cuadro básico de primer, segundo y tercer nivel de atención médica requeridos por las 03 
(tres) Unidades Médicas Familiares (UNIMEF) propiedad del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco para atender los 
tratamientos de los derechohabientes del sistema de salud del IPEJAL durante los ejercicios 2020 (dos mil veinte) y 2021 

Set
(dos mil veintiuno), mismas que se publicaron el mismo día cumpliéndose con los requisitos a que se refiere el articulo 

s 
Página 2 de 17

Jaltste- 
000IERNO PEL ES7ADO 	

parle del dela de adjudicación directa ISEJALOGiVAD.00512020-11 DE XII "COMPRA A CONSUMO DE MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO PARA EL IPEJAL DEL 15 (OUI2CE) 
DE ENERO DE 2020 (DOS FAL VEINTE) AL 15 (QUINCE) DE FEBRERO DE 2020 (DOS MIL VEINTE)", de fecha 15 (quince) de enero de 2020 (dos mil veinte). 

dby, 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jal. 

de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
y el articulo 62 del Reglamento de la Ley antes citada. 

Atendiendo a los días hábiles a partir de la publicación de las bases de la Licitación Pública Nacional IPEJAL-
DGA-CA-LPN-00112020 "COMPRA A CONSUMO DE MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO, PRIMER, SEGUNDO 
Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL IPEJAL 2020-2021", y en cumplimiento a los plazos señalados en el 
articulo 51 del Reglamento de la Ley de la materia, se estableció como fecha para la recepción y apertura de propuestas 
técnicas y económicas de los licitantes el dla 13 (trece) de enero de 2020 (dos mil veinte), contando por ende con 20 (veinte) 
días para emitir el fallo correspondiente de acuerdo a lo señalado en el articulo 65, numeral 1, fracción Ill de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; resultando 
indiscutible que a la presente fecha no se cuenta con el fallo correspondiente para el abastecimiento de los medicamentos, 
al encontrarse el proceso dentro del citado plazo; motivo por el cual se justifica la presente adjudicación a fin de garantizar 
la continuidad en el abastecimiento de los bienes de que se trata. 

Tomando en consideración lo antes expuesto, resulta importante destacar que uno de los objetos que persigue 
esta Institución, y por ende, de sus obligaciones, es el de otorgar servicios médicos para los pensionados y sus beneficiarios 
con calidad, continuidad, cobertura y eficiencia de conformidad con lo estipulado en el articulo 111, fracción II, de la Ley del 
Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, por lo anterior es incuestionable que éste Instituto no puede dejar de abastecer 
los medicamentos de mérito ya que se pondría en riesgo la integridad física de los derechohabientes de este Organismo 
por falta de dichos tratamientos, y con ello, se estaría vulnerando un derechofundamental como lo es, el derecho a la salud 
plasmado en el articulo 40  de nuestra Carta Magna y de igual manera se estaría incumpliendo con lo dispuesto en el articulo 
2° fracción 1 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco. 

En atención a lo anterior y derivado del caso de urgencia ante el cual está expuesto este Organismo en virtud de 
que el proceso licitatorio para abastecer los medicamentos durante la presente anualidad 2020 (dos mil veinte) se encuentra 
en curso, ya que como se indicó en el párrafo 4 previamente señalado, se está dentro del término del dictado del fallo, y 
toda vez que no es factible continuar sin dichos insumos, además de que no se cuenta con ningún contrato vigente para 
abastecer éstos últimos conforme a lo expuesto en el punto 2 delpresente apartado, es que a petición de la Dirección 
General de Servicios Médicos del Organismo con el carácter del Área Requirente es que se procedió a analizar por ésta 
última, la adquisición de algunos medicamentos tomando como referencia los precios adjudicados en el último contrato 
vigente, así como un análisis actual de costos realizado por la propia área requirente, tal y como de detalla a continuación 
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MARGARITA 
ZUÑICA OARCIA 

PRECIÓ UNITARIO 

DISTRIBUIDORA 
DE 
MEDICAMENTOS 
Y REACTIVOS, 
SA DE C.V. 
PRECIO 
IINI14*10 

DISTRIBUCION 
GRUPO 	ECO 

ESPECIALIZADA 
DISTRIBUIDOR 	DISTRIBUIDOR 

DE 
MEDICAMENTOS, 	

A MEDICAM, 	A MEDICA, S.A. 
Sil DE C.V. 	DE C.V. 

S.A. DE C.V. 
PRECIO 	 PRECIO 	PRECIO 	''''s 

UNITARIO 	UNITARIO 	UNITARIO 	' 

050-107-03 

ACCOGEM 200 
MG FRASCO/1 

AMPULA, 
INTRAVENOSA 

GEMCITABI 
NA 

12 $528000 3909.00 	 $893,73 

010-233-01 

ADIRIPEM 4MG 
CAJA/30 

TABLETAS, 
ORAL 

GUMEPERID 
A 

78000 $0.90 $2.30 $0.138 
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050-214-01 

ARETAEUS 100 
MG CA1A/60 
TABLETAS, 

ORAL 

QUETIAPINA 36000 $4.86 $10.00 34.77 

040-012-01 

CITOX 20 MG 
CAJA C/14 

TABLETAS, 
ORAL 

CITALOPRA 
Pa 

4200 55.26 $9.60 $58.00 1.18 

010-328-01 

CORDILAT 10 
MG CAJA/20 
CAPSULAS, 

ORAL 

NIFEDIPINO 2500 $0.93 31.10 50.81 50.80 

010-157-13 

DEXAMETAXO 
NA 

(QUIMICASON 
S) EIMG/2ML 

CAJA/1 
AMPO LA, 

INTRAMUSCUL 
ARO 

INTRAVENOSA 

DEXAMETAS 
ONA 

FOSTATO 
SODICO 

400 $9.60 $18.00 $9.14 58,97 

010-192-01 

ENAIAPRIL 
ULTRA 10MG 

CAJAf30 
TABLETAS 

ORAL 

ENALAPRIL 48000 $0.27 $0.70 $0.23 s0.21 

010-199-01 

ESPIRONOLAC 
TONA (ULTRA 

(AB) 25MG 
CAJAf30 

TABLETAS 
ORAL 

ESPIRONOt 
ACTONA 

3360  
$1.09 noo $133 31.07 

010-213-01 

FENIFFLER T 
10D MG 
CAJA/50 

TABLETAS, 
ORAL 

FENROINA 15000 $132 $1.80 $1.21 $1.19 

010-313-04 

FHRESHMIN 
20MG TUBO/1 

CREMA, 
TOPICA 

MICONAZOL 700 molo - 	822.00 $10.40 

010-240-01 

HIDROCLOROT 
',VIDA ULTRA 
25 MG CAJA/20 

TABLETAS, 
ORAL 

HIDROCLOR 
OTIAZIDA 

18000 $0.68 $2.40 $0,67 $0,48 

040-025-01 

LEVETIRACET 
AM ULTRA 

500MG 
FRASCO/60 
TABLETAS, 

ORAL 

LEVETIRAC 
ETAM 

65000 

. 

$4.51 $10.00 

. 

$4.30 54.21 

010-287-01 

LOSARTAN-
HIDROCLOROT 
IAZIDA 50/12.5 
MG CAJA/30 
TABLETAS 

ORAL 

LOSARTAN- 
HIDROCLOR 

OTIAZIDA 
36000 31.55 $2.80 $1.31 $1,29 

050-176-01 

MONTELUKAS 
T SERRAL 

10MG CAJA/30 
TABLETAS, 

ORAL 

MONTELUK 
AST 

112500 37.77 $1.39 30.86 

010-121-01 
MOXJTRAL 500 

MG CAJA/10 
CLARITROMI 

CINA 
2500 54.85 56.00 $4.86 34.77 
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TABLETAS, 
ORAL 

010-295-01 

PENTASA 500 
MG CAJA/30 
TABLETAS, 

ORAL 

MESALAZJN 
A 21000 $3.00 $14.55 $246 

050-128-06 

STERIVENT 
0.5MG/2.5MG 

CAJA 10 
AMPULA, 

INHALADA 

BROMURO 
DE 

IPRATRP101 
SALBUTAMO 

L 

500 $9.50 527.65 $9.66 $6.15 

010-355-01 

TECXIFIL 
400MG 

CAJA130 
TABLETAS, 

ORAL 

PENTOYJFILI 
NA 

27000 $149 $2.30 $143 $140 

050-254-01 

TOPIRAMATO 
G.1. 100MG 

CAJA 60 
TABLETAS, 

ORAL 

TOPIRAMAT 
O 19500 $2.01 $4.00 $1.97 $1.94 

050-253-01 

TOPIRA MATO 
ULTRA 25MG 

CAJA 60 
TABLETAS, 

ORAL 

TOPIRAMAT 
O 15600 $143 $4.00 $1.41 $1.39 

010-247-01 

XYLA1110MG 
ENVASE/30 
TABLETAS, 

ORAL 

HIDROXIZIN 
A 

12000 $0.98 $1.75 $0.96 $0.94 

Nota: En el expediente del proceso obra copia simple legible de las cotizaciones de mérito. 

En virtud de lo anterior, resulta importante subrayar los siguientes puntos: 

Las claves 040-025-01, 050-214-01, 010-287-01, 050-25401, 010-192-01, 010-240-01, 010-199-01, 01-157-13 
anteriormente adjudicadas al proveedor GAFCOM COMPANY, S.A. DE C.V. mediante el CONTRATO IPEJAL-DAS-CA-
LPL-031/2019-X con un precio inferior en comparación a ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., también lo es que 
al momento de que la Dirección General de Servicios Médicos del Organismo le solicitó la debida confirmación, éste 
proveedor no sostuvo los precios y no presento cotización actualizada, motivo por el cual se adjudican las citadas claves al 
proveedor ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., ya que como se advierte del cuadro comparativo antes expuesto 
fue quien ofreció el mejor precio. Lo anterior de conformidad a lo manifestado por la Dirección General de Servicios Médicos 
en el apartado de "METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA OBTENCIÓN DE PRECIOS", numeral 4, del oficio 
DSW0033/2020. 

CLAVE 

GAFCOM COMPANY, S.A. DE C.V. IIPEJAL.DAS.CA.1.11.41311 019-X) 

CANTIDAD DE UNIDADES A 
PEDIR (HASTA POR) 

PRECIO 
UNITARIO 

ECO DISTRIBUIDORA 
MEDICA, SA DE C.V. 

MEDICAMENTO SAL PRECIO A ADJUDICAR 

050-214-01 ARETAEUS 100 MG CAJN60 TABLETAS, ORAL OUETIAPINA 36000 $2.24 $4.71 

010-157-13 
DEXAPAETAXONA (OUIMICASONS) 8MGI2M1 

CAJN1 AMPULA, INTRAMUSCULAR O 
INTRAVENOSA 

DEXAMETASONA FOSTATO 
SODICO 400 54.57 $8.97 

010-192-01 ENALAPRIL ULTRA 10M0 CADV30 TABLETAS 
ORAL ENALAPRIL 48000 $0.14 50.21 	/ 

010-19101 ESPIROMMACTONA (ULTRA LAS) 25MG CAJA/30 
TABLETAS ORAL ESPIRONOLACTONA 3360 $0E4 $1.07 	...--' 

:5,11 
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010-24101 
HIDROCLOROTIAZDA ULTRA 25 MG CAIN20 

TABLETAS, ORAL 
HIDROCLOROTIA21 DA 18000 10.43 $048 

010-02511 
LEVETIRACETAM ULTRA 500IAG FRASCO(60 

TABLETAS, ORAL 
LEVETIRACETAM 66009 $145 $421 

01120711 
LOSARTAN-H1DROCLOROTWIDA 50/12.5 MG 

CAJAI30 TABLETAS ORAL 
LOSARTAN- 

HIDROCLOROTIAZIDA 313000 $0.91 $1,29 

051254-01 
TOPIRAIIATO GJ. 1COMG CAJA 60 TABLETAS. 

ORAL 
TOPIRAMATO 19600 $1.09 $1.94 

- Las claves 010-247-01, 010-328-01, 040-012-01 anteriormente adjudicadas al proveedor ARTiCULOS MÉDICOS Y 
HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., mediante el CONTRATO IPEJAL-DAS-CA-LPL-031/2019-III, con un precio inferior en 
comparación a ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., también lo es que al momento de que la Dirección General 
de Servicios Médicos del Organismo le solicitó la debida confirmación, éste proveedor no sostuvo los precios y no presento 
cotización actualizada, motivo por el cual se adjudica dicha clave al proveedor ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE 
C.V., ya que como se advierte del cuadro comparativo antes expuesto fue quien ofreció el mejor precio. Lo anterior de 
conformidad a lo manifestado por la Dirección General de Servicios Médicos en el apartado de "METODOLOGÍA 
EMPLEADA PARA LA OBTENCIÓN DE PRECIOS", numeral 5, del oficio DSM10033/2020. 

CLAVE 

ARTICULOS HICACOS Y HOSPITALARIOS, 

PRECIO A ADJUDICAR 

SA. 

SAL 

DE C.V OPEJALDAS-CALPL.031110113-1111 

C.ANT1DAD DE UNIDADES A PEDIR (HASTA 
POR) 

PRECIO 
UNITARIO 

ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, SA. DE
C.V. 

PRECIO A ADJUDICAR 

011241.01 
>ISLAM IOMG ENVASE/30 TABLETAS, 

ORAL 
N'OROS/11NA 12000 $0.16 50 .94 

01132041 
CORDILAT 10 MG CAJN20 

CÁPSULAS, ORAL 
NIFEDIPINO 2500 $0.137 $180 

D10-01211 
CITOX 20 MG CAJA 014 TABLETAS. 

O RAL 
CITALOPRAM 4200 $3.71 $118 

- La clave 010-295-01 anteriormente adjudicada al proveedor ARTKULOS MÉD COS Y HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., 
mediante el CONTRATO IPEJAL-DAS-CA-LPL-04512019-II, también lo es que al momento de que la Dirección General de 
Servicios Médicos del Organismo realizo el análisis de costos se advierte que el proveedor ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, 
S.A. DE C.V. ofrece un precio inferior en comparación al anteriormente adjudicado situación que resulta beneficiosa para el 
instituto, motivo por el cual se adjudica dicha clave al proveedor ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., ya que 
como se advierte del cuadro comparativo antes expuesto fue quien ofreció el mejor precio. Lo anterior de conformidad a lo 
manifestado por la Dirección General de Servicios Médicos en el apartado de "METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA 
OBTENCIÓN DE PRECIOS", numeral 5, del oficio DSM/0033/2020. 

CLAVE 

ARTICULOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS. SA. 

MEDICAMENTO 

DE C.V.(IPEJALDASCA-LPL-045/2019.0) 

CANTIDAD DE UNIDADES A PEDIR (HASTA 
POR) 

PRECIO 
UNITARIO 

ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DF 
C.V. 

PRECIO A ADJUDICAR 

010.295-01 
PENTASA 500)40 CAJA/30 TABLETAS 

ORAL 	 MESAIAZINA 21000 $252 RAS 

- La clave 010-213-01, anteriormente adjudicada al proveedor FARMACIAS DE JALISCO, S.A. DE C.V. mediante el 
CONTRATO IPEJAL-DAS-CA-LPL-031!2019-VIII, con un precio inferior en comparación a ECO DISTRIBUIDORA 
MEDICA, S.A. DE C.V., también lo es que al momento de que la Dirección General de Servicios Médicos del Organismo le 
solicitó la debida confirmación, éste proveedor no sostuvo los precios y no presento cotización vigente, motivo por el cual 
se adjudica dicha clave al proveedor ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., ya que como se advierte del cuadre  
comparativo antes expuesto fue quien ofreció el mejor precio. Lo anterior de conformidad a lo manifestado por la Dirección 
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FARMACIAS DE JALISCO, SA. DE C.V. IIPEJAL.DASCALPL-031/2019-VIII ) 
ECO DISTRIBUIDORA MEDICA. SA, DE 

MEDICAMENTO 	 SAL 
CANTIDAD DE UNIDADES A PEDIR (HASTA 	PRECIO 

POR) 	 UNITARIO 
PRECIO A ADJUDICAR CLAVE 

FENIFFTER T 100 MG CAJA/50 TABLETAS' FENITOINA 
ORAL 010-213-01 15000 $0,35 51.19 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jai. 

IPEJAL  0  
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

General de Servicios Médicos en el apartado de "METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA OBTENCIÓN DE PRECIOS", 
numeral 6, del oficio DSM/0033/2020. 

La clave 050-107-03, anteriormente adjudicada a proveedor GRUPO DISTRIBUIDOR MEDICAM, S.A. DE C.V. mediante 

el CONTRATO IPEJAL-DAS-CA-LPL-03112019 XII, con un precio inferior en comparación a ECO DISTRIBUIDORA 
MEDICA, S.A. DE C.V., también lo es que al momento de que la Dirección General de Servicios Médicos del Organismo le 
solicitó la debida confirmación, éste proveedor no sostuvo los precios y no presento cotización vigente, motivo por el cual 
se adjudica dicha clave al proveedor ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., ya que como se advierte del cuadro 
comparativo antes expuesto fue quien ofreció el mejor precio. Lo anterior de conformidad a lo manifestado por la Dirección 
General de Servicios Médicos en el apartado de "METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA OBTENCIÓN DE PRECIOS', 
numeral 7, del oficio DSM10033/2020. 

CLAVE 

GRUPO DISTRIBUIDO MEDICAM, S.A. DE C.V. (IPEJAL•DAS-CA-191.03112019-X11 

MEDICAMENTO 	 SAL 
CANTIDAD DE UNIDADES A 

PEDIR (HASTA POR) 
PRECIO 

UNITARIO 

ECO DISTRIBUIDORA 
MEDICA, SA LE C.V. 

PRECIO AADJUDICAR 

050-107-03 
ACCOGEM 200 MG FRASCO/1 GEMCITABINA 

AMPULA, INTRAVENOSA 
12 $326.53 $893.73 

La clave 010-359-01, anteriormente adjudicada al proveedor ESTRATEGIA HOSPITALARIA, S.A. DE CM., mediante el 

CONTRATO IPEJAL-DAS-CA-LPL-03112019-VII, con un precio inferior en comparación a ECO DISTRIBUIDORA 

MEDICA, S.A. DE C.V., también lo es que al momento de que la Dirección General de Servicios Médicos del Organismo le 
solicitó la debida confirmación, éste proveedor no sostuvo los precios y no presento cotización vigente, motivo por el cual 
se adjudica dicha clave al proveedor ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., ya que como se advierte del cuadro 
comparativo antes expuesto fue quien ofreció el mejor precio. Lo anterior de conformidad a lo manifestado por la Dirección 
General de Servicios Médicos en el apartado de "METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA OBTENCIÓN DE PRECIOS", 
numeral 7, del oficio DSM/003312020. 

CLAVE 

ESTRATEGIA HOSPITALARIA, 

MEDICAMENTO 

S A. DE CV.PEJAL-DASCALPL-03112019M11) 

CANTIDAD DE UNIDADES A PEDIR (HASTA 
POR) 

PRECIO 
UNITeUk10 

PRECIO A ADJUDICAR 

010-359-01 
TECXIFIL 400115 CAJN31) TABLETAS. 

ORAL 
PENTOXIFILINA 27000 $1,12 5140 

La clave 010-313-04, anteriormente adjudicada al proveedor PRESEFA, S.A. DE C.V., mediante el CONTRATO IPEJAL 

DASCA-LPL-04512019-X, con un precio inferior en comparación a ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., también 
lo es que al momento de que la Dirección General de Servicios Médicos del Organismo le solicitó la debida confirmación, 
éste proveedor no sostuvo los precios y no presento cotización vigente, motivo por el cual se adjudica dicha clave al 

proveedor ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., ya que como se advierte del cuadro comparativo antes expuesto 
fue quien ofreció el mejor precio. Lo anterior de conformidad a lo manifestado por la Dirección General de Servicios Médico 

-11 
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COMERCIALIZADORA DEL PACIFICO DE ARTICULOS MEDICOS, SA DE C.V. (IPEJAL-DASCA.L.PL-03112019-IV ) 

SAL 

ECO DISTRIBUIDORA 
MEDICA, S.A. DE CV. 

PRECIO A ADJUDICAR CLAVE MEDICAMENTO 

050-128-06 
STERIVENT 0.5MG/2.5MG 

CAJA 10 AMPULA, INHALADA 
BROMURO DE 

IPMTRPIO/SALBUTAMOL 
500 ¡6.15 16.15 

CANTIDAD DE UNIDADES A 
PEDIR HASTA POR 

PRECIO 
UNITARIO 

O IPEJAL Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
02 44266 Guadalajara, Jal. Instituto de Pensiones 

del Estado de Jalisco 

en el apartado de "METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA OBTENCIÓN DE PRECIOS", numeral 7, del oficio 
DSM/003312020. 

PRESEFA, SA DE 
ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, 

CS. (IPEJAL-DAS-CAIPL-045)2019.X ) S.A. DE C.V. 

CLAVE MEDICAMENTO SAL 
CANTIDAD DE UNIDADES A PEDIR 

(HASTA POR) 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO A ADJUDICAR 

FHRESHMIN 20MG TUBO/1 
010113-D0 CREMA, TOPICA 

MICONAZOL 700 $6.90 $10.40 

La clave 050128-06, anteriormente adjudicada al proveedor COMERCIALIZADORA DEL PACIFICO DE ARTICULOS 
MEDICOS, S.A. DE C.V., mediante el CONTRATO IPEJAL-DAS-CA-LPL-031 /2019-IV, con el mismo precio que ECO 
DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., también lo es que al momento de que la Dirección General de Servicios Médicos 
del Organismo le solicitó la debida confirmación, éste proveedor no sostuvo los precios, motivo por el cual se adjudica dicha 
clave al proveedor ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., más aun que no existe afectación alguna ya que la 
presente adjudicación es sobre el mismo precio. Lo anterior de conformidad a lo manifestado por la Dirección General de 
Servicios Médicos en el apartado de "METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA OBTENCIÓN DE PRECIOS", numeral 8, del 
oficio DSM/0033/2020. 

La clave 050-176-01, anteriormente adjudicada al proveedor REX FARMA S.A. DE C.V., mediante el CONTRATO IPEJAL-
DAS-CA-LPL-03112019-XVII, con el mismo precio que ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., también lo es que 
al momento de que la Dirección General de Servicios Médicos del Organismo le solicitó la debida confirmación, éste 
proveedor no sostuvo los precios, motivo por el cual se adjudica dicha clave al proveedor ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, 
S.A. DE C.V., más aun que no existe afectación alguna ya que la presente adjudicación es sobre el mismo precio. Lo 
anterior de conformidad a lo manifestado por la Dirección General de Servicios Médicos en el apartado de "METODOLOGÍA 
EMPLEADA PARA LA OBTENCIÓN DE PRECIOS", numeral 8, del oficio DSM/0033/2020. 

REX FARMA, S.0. DE C.V.(IPEJAL-DAS-CALPL431 
ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, 

/2019-XVII ) 
SA DE C.V. 

CLAVE MEDICAMENTO SAL 
CANTIDAD DE UNIDADES A 

PEDIR (HASTA POR) 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO A ADJUDICAR 

050-175-01 
MONTELUKAST SERRAL 10MG 

CAJA/30 TABLETAS ORAL 
MONTELUKAST 112500 $0-136 $0.86 

7. 	Por lo anteriormente expuesto, mediante oficio DSM1003212020, suscrito por Gustavo Adolfo Montes López, en su 
carácter de Director General de Servicios Médicos (Área Requirente), dirigido a Graciela Escárcega Padilla, en su carácter 
de Administrador Único y General de la empresa ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., mismo que fue recibido 
por el citado proveedor con fecha 13 (trece) de enero de 2020 (dos mil veinte), a través del cual se solicitó el apoyo de la 
empresa ECO DISTRIBUIDRA MEDICA, S.A. DE C.V., a efecto de que suministrará al Instituto de Pensiones del estado 
de Jalisco diversos medicamentos del cuadro básico de primer, segundo y tercer nivel de atención médica del IPEJAL, 
mediante el proceso de ADJUDICACIÓN DIRECTA; siendo los medicamentos requeridos por la Dirección General d 
Servicios Médicos los siguientes: § , 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, 

CLAVE 

ECO DISTRIBUIDORA 

MEDICAMENTO 

MEDICA, SA;  DE  CV. 

SAL CANTIDAD DE UNIDADES A PEDIR 
(HASTA POR) 

PRECIO 
UNITARIO 

050.107-03 ACCOGEM 200 MG FRASCO/1 AMPULA, INTRAVENOSA GEMCITABINA 12 $89373 
010-233-01 ADIRIPEM 4MG CAJA/30 TABLETAS, ORAL GLIMEPERIDA 78000 50.88 
050-214-01 ARETAEUS 100 MG CAJA/60 TABLETAS, ORAL QUETIAPINA 36000 $4.77 
040-012-01 CITOX 20 MG CAJA C/14 TABLETAS, ORAL CITALOPRAM 4200 .18 
010-328-01 CORDILAT 10 MG CAJA/20 CAPSUIAS, ORAL NIFEDFINO 2500 $0.80 

010-157-13 DEXAMETAXONA (QUIMICASONS) 8MG/2ML CAJA/1 
AMPULA, INTRAMUSCULAR O INTRAVENOSA 

DEXAMETASÓNA FOSTATO 
SODICO 

400 58.97 

010-192-01 ENALAPRIL ULTRA 10MG CAJA/30 TABLETAS ORAL ENALAPRIL 48000 $0.21 

010-199-01 ESP1RONOLACTONA (ULTRA LAS) 25MG CAJA/30 
TABLETAS ORAL ESPIRONOLACTONA 3360 $1.07 

010-213-01 FENIFFLER T 100 MG CAJN50 TABLETAS, ORAL FENITOINA 15000 $1.19 
010-313-04 FHRESHMIN 20MG TUBO/1 CREMA, TOPICA MICONAZOL 700 voto 

010-240-01 HIDROCLOROTIAZIDA ULTRA 25 MG CAJN20 
TABLETAS, ORAL HIDROCLOROTIAZIDA 18000 50.48 

040-025-01 LEVETIRACETAM ULTRA 500MG FRASCO/60 
TABLETAS, ORAL LEVETIRACETAM 66000 $4.21 

010-287-01 LOSARTAN-HIDROCLOROTIAZIDA 50/12.5 MG CAJA/31) 
TABLETAS ORAL 

LOSARTAN- 
HIDROCLOROTIAZIDA , 

36000 51.29 

050-176-01 
MONTELUKAST SERRAL 10MG CAJA/30 TABLETAS, 

ORAL MONTELUKAST 112500 50.86 

010-121-01 MOXITRAL 500 MG CAJA/10 TABLETAS, ORAL CLARITROMICINA 2500 $4.77 
010-295-01 PENTASA 500 MG CAJPJ30 TABLETAS, ORAL MESALAZINA 21000 $2.46 

050-128-06 STERIVENT 0.5MG/2.5MG CAJA 10 AMPULA, INHALADA BROMURO DE 
IPRATFIPIOISALBUTAMOL 500 5115 

010-359-01 TECXIFIL 400MG CAJA/30 TABLETAS, ORAL PENTOXIFRJNA 27000 $140 
050-254-01 TOPIRAMATO G.I. 1001.10 CAJA 60 TABLETAS, ORAL TOPIRAMATO 19500 5104 
051253-01 TOPIRAMATO ULTRA 25MG CAJA 60 TABLETAS, ORAL TOPIRAMATO 15600 51.39 
010-247-01 XYLAM 10MG ENVASE/30 TABLETAS, ORAL HIDROXIZINA 12000 $0.94 

8. 	Con misma fecha se recibió en la Dirección General de Sgrvicios Méd'cos del Organismo un escrito signado por 

Graciela Escárcega Padilla, en su carácter de Administrador Único y General de la empresa ECO DISTRIBUIDORA 

MEDICA, S.A. DE C.V., dirigido a Gustavo Adolfo Montes López en su carácter de Director General de Servicios Médicos, 

mediante el cual informó lo siguiente: 

"En respuesta a su oficio D5M/0032/2020, mediante el cual solicitó nuestro apoyo para otorgar diversos 
MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO DE PRIMER SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL 
IPEJAL, me permito informar que mi representada ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., acepta la 
formalización de la Adjudicación Directa con una vigencia del 15 (quince) de enero al 15 (quince) de febrero de 2020 
(dos mil veinte), sosteniendo el precio de los medicamentos mediante cotización presentada el ala 8 de enero de 2020 
(dos mil veinte). 

CLAVE 

COTIZACIÓN DE FECHA 8 DE ENERO 

SAL 

2020 

MEDICAMENTO 
CANTIDAD DE 

UNIDADES A PEDIR 
(HASTA POR) 

PRECIO 
., 	UNITARIO MONTO TOTAL 

050-107-03 ACCOGEM 200 MG FRASCO/1 AMPULA, 
INTRAVENOSA 

GEMCITABINA 12 $893.73 $10,724.76 

010-233-01 ADIRIPEM 4MG CAJA/30 TABLETAS, ORAL GLIMEPERIDA 78000 $0.88 $68,640.00 
050-214-01 ARETAEUS 100 MG CAJA/60 TABLETAS, ORAL QUETIAPINA 36000 $4.77 $171,720.00 
040.012-01 CITOX 20 MG CAJA C/14 TABLETAS, ORAL CITALOPRAM 4200 $5.18 $21 756.00 
010-328-01 CORDIUkT 10 MG CAJA/20 CAPSULAS, ORAL NIFEDIPINO 2500 $0.80 52000.00 

*4 

010-157-13 
DEXAMETAXONA (QUIMICASONS) BMG)2M1 

CAJA/1 AMPULA INTRAMUSCULAR O 
INTRAVENOSA 

DEXAMETASONA. 
FOSTATO SODICO 

400 $13.97 53.588.00 
4 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jai. 

010-192-01 
ENALAPRIL ULTRA 10MG CAJA/30 TABLETAS 

ORAL ENALAPRIL 48000 $0.21 $10,080.00 

010-199-01 
ESPIRONOLACTONA (ULTRA LAS) 25MG 

CAJA/30 TABLEAS ORAL ESPIRONOLACTONA 3360 $1.07 5359120 

010-213-01 
FENIFFLER T 100 MG CAJA/50 TABLETAS, 

ORAL FENITOINA 15000 $1.19 517,850.00 

010-313-04 FHRESHMIN 20MG TUBO/1 CREMA, TOPICA MICONAZOL 700 $10.40 $7,213100 

010-240-01 
HIDROCLOROTIAZIDA ULTRA 25 MG CAJA/20 

TABLETAS, ORAL 

, 
HIDROCLOROTIAZDA 18000 50.48 $8,640.00 

040-025-01 
LEVETIRACETAM ULTRA 500MG FRMC0/60 

TABLETAS, ORAL LEVETIRACETAM 66000 $4.21 $277,860.00 

010-287-01 
LOSARTAN-HIDROCLOROTIAZDA 50/12.5 MG 

CAJA/30 TABLETAS ORAL 
LOSARTAN- 

HIDROCLOROTIZJDA 
36000 51.29 $46.440.00 

050-176-01 
MONTE LUKAST SERRAL 10MG CAJA/30 

TABLETAS, ORAL MONTELUKAST 112500 $0.86 $96,750.00 

010-121-01 MOXITRAL 500 MG CAJA/10 TABLETAS, ORAL CLARITROMICINA 2500 54.77 1111925.80 
010-295-01 PENTASA 500 MG CAJA/30 TABLETAS, ORAL MESALAZJNA 21060 $2.46 $.51,66000 
050-128-06 

STERIVENT 0.5MG/2.5MG CAJA 10 AMPULA, 
INHAIADA 

BROMURO DE 
IPFLATRPIOISALBUTAMOL 500 56.15 $3,075.00 

010-359-01 TECXIFIL 400MG CAJA/30 TABLETAS, ORAL PENTOXIFILJNA 27000 $140 $37,800.00 

050-254-01 
TOPIRAMATO G.I. 100MG CAJA 60 TABLETAS. 

ORAL 
TOPIRAMATO 19500 $1.94 $37,830.00 

050-253-01 
TOPIRAMATO ULTRA 25MG CAJA 60 

TABLETAS, ORAL 
TOPIRAMATO 15600 $1.39 $21,684.00 

010-247-01 XYLAM IOMG ENVASE/30 TABLETAS, ORAL HIDROXIZINA 12000 50.94 $11,280.00 
MONTO TOTAL $922177.96 

Atendiendo a lo anterior, con fecha 15 (quince) de enero de 2020 (dos mil veinte), se remitió el oficio 
DSM/003312020 suscrito por Gustavo Adolfo Montes López en su carácter de Director General de Servicios Médicos, dirigido 
a Alejandro Gálvez Becerra en su carácter de Director General de Administración, con atención a Eduardo Ruvalcaba 
Hernández en su carácter de Director de Adquisiciones, mediante el cual solicitó llevar a cabo una ADJUDICACIÓN 
DIRECTA a favor de la empresa ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., a fin de adquirir medicamentos del cuadro 
básico de primer, segundo y tercer nivel de atención médica del IPEJAL con una vigencia del 15 (quince) de enero de 2020 
(dos mil veinte) al 15 (quince) de febrero de 2020 (dos mil veinte), ya que como se advierte en el párrafo que antecede, 
el proveedor aceptó suministrar los medicamentos de conformidad a los precios anteriormente señalados, los cuales 
resultan ser los mejores del comparativo de precios señalado en el punto 6 de antecedentes de la presente acta de 
adjudicación directa; lo anterior con la finalidad de no interrumpir el abastecimiento de medicamentos para el tratamiento 
médico que otorga el Instituto a sus derechohabientes, de conformidad con lo establecido en la Sección Séptima, Capitulo 
V de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco. 

Es importante señalar que la presente Adjudicación Directa, se justifica al actualizarse el supuesto previsto en el 
artículo 73, numeral 1, fracción IV de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, ya que como se indicó antes, el proceso de convocatoria pública para el abastecimiento 
de medicamentos se encuentra en curso y no resulta factible esperar el resultado del mismo para obtener los medicamentos, 
toda vez que la atención médica y la proveeduría de medicamentos a los derechohabientes de este Organismo, es una 
situación de carácter urgente, advirtiendo que no sería factible dejar de proporcionar dicha prestación, pues con ello se 
pondría en riesgo la vida de los derechohabientes; por ende, se está ante un acontecimiento con carácter de urgente, y a 
través de la presente adjudicación se podrá proporcionar el abastecimiento oportuno de medicamentos, acorde a la 

t
necesidades de los pacientes que requieren el suministro de éstos. 	, 

r9: 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadafajara, Jai. 

Una vez narrados los antecedentes que dan inicio a la presente Adjudicación Directa y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 73 numeral 1, fracción IV, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, así corno el artículo 99 del Reglamento de la citada Ley, se realiza la siguiente; 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN: 

1. De conformidad con lo estipulado en el artículo 73, numeral 1, fracción IV, artículo 74, numeral 1 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y tomando 
en consideración lo expuesto en el oficio DSMI003312020, suscrito por Gustavo Adolfo Montes López en su carácter de 
Director General de Servicios Médicos del Organismo, mismo que fue recibido con fecha 15 (quince) de enero de 2020 (dos 
mil veinte) en la Dirección de Adquisiciones adscrita a la Dirección General de Administración de este Organismo, mediante 
el cual manifestó lo siguiente: 

"Con fundamento en lo establecido en los artículos 47, numeral Z 73, numeral 1, fracción IV y 74, numerales 1, Z 3 y 4 
de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como lo establecido en el artículo 99, en todas sus fracciones y articulo 100 del Reglamento del mismo 
cuerpo de Leyes, le solicito llevar a cabo una ADJUDICACIÓN DIRECTA, a favor de ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, 
S.A. DE C. V., a fin de adquirir diversos MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO DE PRIMER, SEGUNDO Y TERCER 
NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL IPEJAL. 

Esta adjudicación se lleva a cabo debido a que se encuentra en proceso la licitación correspondiente para abastecer los 
medicamentos del cuadro básico de primer, segundo y tercer nivel de atención médica del IPEJAL para los ejercicios 
2020 (dos mil veinte) y 2021 (dos mil veintiuno); sin embargo, en virtud del tiempo que tarda el citado proceso, no sería 
factible esperar el resultado del mismo para obtener los medicamentos que a continuación se enfistan, ya que los mismos 
son indispensables para garantizar la continuidad de los tratamientos de nuestros derechohabientes, necesarios para 
preservar su salud, por ende, no nos podemos quedar sin dichos medicamentos; por lo anterior se acredita el caso de 
urgencia ante el cual nos encontramos en la inteligencia de que las cantidades solicitadas están siendo requeridas para 
efecto de afrontar las necesidades reales de este Organismo hasta en tanto se concluya el proceso de licitación 
correspondiente. 

Una vez expuesto lo anterior, me permito informar /os medicamentos requeridos, así como los precios a los cuales se 
sujetará la adjudicación directa en mención. 

METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA OBTENCIÓN DE PRECIOS: 

Mediante oficio DSM/0032/2020 de fecha 13 (trece) de enero de 2020 dos mil veinte), se solicitó el apoyo 
de ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C. y., para sostener el precio de los medicamentos cotizados con fecha 
8 de enero 2020. 

Con fecha 13 (trece) de enero de 2020 dos mil veinte), ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C. V, por 
medio de su Representante Legal, dio respuesta al oficio que antecede, informando que sostenía el precio de los 
medicamentos cotizados presentados al Instituto con fecha: 08 de enero 2020 (dos mil veinte). 

No obstante, lo anterior, la Dirección General de Servicios Médicos cotizó los medicamentos previamente 
señalados con diferentes proveedores, y de las cotizaciones se advierte que los precios de ECO DISTRIBUIDORA 
MEDICA, S.A. DE C. V., son los más bajos. 
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Cabe mencionar que las claves 040-025-01, 050-214-01,010-287-01, 050-254-01, 050-253-01, 010-192-
01, 010-240-01, 010-199-01, 010-157-13, adjudicados en el conlrato anterior IPEJAL-DAS-CA-LPL-031/2019-X de 
fecha 29 (Veintinueve) de julio 2019 (dos mil diecinueve) de GAFCOM COMPANY S.A. DE C.V., este no sostuvo los 
precios y tampoco presento cotización actualizada. 

Con respecto atas claves: 010-247-01, 010-328-01, 010-012-01, adjudicados en el contrato IPEJAL-DAS-
CA-LPL-031-2019-III de fecha de fecha 29 (Veintinueve)de julio 2019 (dos mil diecinueve)de ARTICULOS MEDICOS 
Y HOSPITALARIOS S.A. DE C.V., el proveedor no sostuvo los precios y tampoco presento cotización vigente, de la 
clave 010-295-01, adjudicada en el contrato IPEJAL-DAS-CA-LPL-04512019-II con fecha de/día 13 (Trece)de agosto 
2019 (dos mil diecinueve), del mismo proveedor ARTICULOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS S.A. DE C.V., el 
distribuidor ECO DISTRIBUIDORA MEDICA SA. DE C.V., presento un precio más bajo en su cotización del día 08 
(ocho) de enero del 2020 (dos mil veinte). 

 La clave 010-213-01 adjudicada en el contrato IPEJAL-DAS-CA-LPL-03112019-VIII de fecha 28 
(Veintiocho) de julio 2019 (dos mil diecinueve) a FARMACIAS DE JALISCO, S.A. DE C.V., no sostuvo el precio y 
tampoco presento cotización vigente. 

Con respecto a las siguientes claves: 050-107-03, adjudicada en el contrato IPEJAL-DAS-CA-LPL-
031/2019-X11, a GRUPO DISTRIBUIDOR MEDICAM, S.A. DE C.V., con fecha del día 13 (Trece) de agosto 2019 (dos 
mil diecinueve), clave 010-359-01, adjudica a ESTRATEGIA HOSPITALARIA S.A. DE C.V., en el contrato IPEJAL-
DAS-CA-LPL-031/2019-VII, con fecha 29 (Veintinueve) de julio 2019 (dos mil diecinueve), clave: 010-313-04, 
adjudicada en el contrato IPEJAL-DAS-CA-LPL-045/2019-X, a PRESEFA S.A. DE C.V., con fecha 13 de agosto 2019 
(trece de agosto del dos mil diecinueve), NO sostuvieron precios en los contratos anteriores y tampoco presentaron 
cotizaciones vigentes. 

De las claves 050-128-06, adjudicada en el contrato IPEJAL-DAS-CA-LPL-031/2019-IV, a 
COMERCIALIZADORA DEL PACIFICO DE ARTICULOS MEDICOS, S.A. DE C.V., con fecha del día 13 (Trece) de 
agosto 2019 (dos mil diecinueve), y clave 050-176-01, adjudicada a REX FARMA S.A DE C.V., en contrato IPEJAL-
DAS-CA-LPL-031/2019-XVII con fecha con fecha del día 13 (Trece) de agosto 2019 (dos mil diecinueve), NO 
sostuvieron su precio y el proveedor ECO DISTRIBUIDORA MEDICA S.A. DE C.V., presento el mismo precio que el 
de los contratos anteriores. 

Es importante señalar que el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, está obligado a otorgar servicios médicos 
para los pensionados y sus beneficiarios, debiendo otorgar la atención médica con calidad, continuidad, cobertura y 
eficiencia de conformidad a lo estipulado en el artículo 111, fracción II de/a Ley del Instituto de Pensiones de/Estado 
de Jalisco, que a la letra establece: 

Artkulo 111. El Instituto prestará los servicios a que se refiere el presente capitulo, conforme a k) siguiente: 

II. De manera indirecta a través de otros organismos públicos o privados, con los que podrá celebrar los convenios de 
subrogación que sean necesarios para tal efecto. 

En el caso de/os servicios médicos subrogados, conforme al párrafo anterior, debelan otorgar la atención médica con 
calidad, continuidad, cobertura y eficiencia iguales o superiores abs que preste el Instituto; y (...7 

2. 	Tomando en consideración lo expuesto en los antecedentes de la presente acta, y a solicitud del área requirente, 
se analiza el estimado de compra de medicamentos del cuadro básico, requeridos por la Dirección General de Servicio 
Médicos por el periodo del 15 (quince) de enero de 2020 (dos mil veinte) al 15 (quince) de febrero de 2020 (dos mil veinte), 
tal y como se señala a continuación:  1 

/ 
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CLAVE 

ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. 

SAL 

DE CV. 
CANTIDAD DE 

UNIDADES A PEDIR 
(HASTA POR) 

PRECIO 
UNITARIO 

MONTO TOTAL MEDICAMENTO 

050-107-03 ACCOGEM 200 MG FRASCO/1 AMPULA, 
INTRAVENOSA 

GEMCITABINA 12 $893.73 $1072476 

010-233-01 ADIRIPEM 4MG CAJA/30 TABLETAS, ORAL GLIMEPERIDA 78000 $0.88 $68,64000 
050-214-01 ARETAEUS 100 MG CAJA/60 TABLETAS, ORAL QUETIAPINA 36000 $477 5171.720.00 
040-012-01 CITOX 20 MG CAJA 0/14 TABLETAS, ORAL CJTALOPRAM 4200 55.18 $21.756.00 
010-328-01 CORDILAT 10 MG CAJA/20 CAPSULAS, ORAL NIFEDIPINO 2500 $0.80 52,000.00 

010-157-13 
DEXAMETAXONA (OUIMICASONS) 8#492ML 

CAJA/1 AMPULA, INTRAMUSCULAR O 
INTRAVENOSA 

DEXAMETASONA 
FOSTATO SODICO 400 $8.97 53,588.00 

010-192-01 
ENALAPRIL ULTRA 10MG CAJA/30 TABLETAS 

ORAL ENALAPRIL 48000 50.21 510,080.00 

010-199-01 ESPIRONOLACTONA (ULTRA LAB) 2511G 
CAJA/30 TABLETAS ORAL ESFIRONOLACTONA 3360 51.07 $3,595.20 

010-213-01 
EENIFELER T 100 MG CAJA/50 TABLETAS, 

ORAL FENITOINA 15C00 51.19 517,85000 

010-313-04 PHRESHMIN 20MG TUI30/1 CREMA, TOPICA MICONAZOL 700 510.40 $7280.00 

010-240-01 HIDROCLOROTIAZIDA ULTRA 25 MG CAJA/20 
TABLETAS, ORAL HIDROCLOROTIMDA 18000 $0.413 $8,64000 

040-025-01 LEVETIRACETAM ULTRA 500MG FRASCO/60 
TABLETAS, ORAL 

LEVETIRACETAM 66000 54.21 $277.860.00 

010-287-01 
LOSARTAN-HIDROCLOROT1AZIDA 50/125 MG 

CAJA/30 TABLETAS ORAL 
LOSARTAN- 

HIDROCLOROTIADDA 36000 $1/9 546,440.00 

050-176-01 
14ONTELUKAST SERRAL 10MG CAJN30 

TABLETAS, ORAL MONTELUKAST 112500 50.66 596,750.00 

011121-01 MOXITRAL 500 MG CAJA/10 TABLETAS, ORAL CLARITROMICJNA 	. 2500 54.77 511,92510 
010.295-01 PENTASA 500 MG CAJA/30 TABLETAS, ORAL MESALAZINA 	• 21000 $2A6 $51 66000 

050-128-06 STERIVENT 0.5MG/2.5MG CAJA 10 AMPULA 
INHALADA 

BROMURO DE 
IPRATRPIO/SALBUTAMOL 500 $6.15 53,075.00 

010-359-01 TECXI FU. 400MG CAJA130 TABLETAS, ORAL PENTOXIFILINA 27000 5140 537,800.00 

050-254-01 
TOPIRAMATO G.I. 100MG CAJA 60 TABLETAS, 

ORAL TOPIRAMATO 19500 $ISA 537,830.00 

050-253-01 TOPIRAMATO ULTRA 25MG CAJA 60 
TABLETAS, ORAL TOPIRAMATO 15600 51.39 $21,684.00 

010-247-01 XYLAM 10MG ENVASE/30 TABLETAS, ORAL HIDROXIZINA 12000 50.94 $11 280 CC _ 
MONTO TOTAL $922.177,39 

3. El techo presupuestal para la presente adjudicación asciende a la cantidad de $922,177.96 (NOVECIENTOS 
VEINTIDOS MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 961100 MONEDA NACIONAL) NO APLICA IVA, los CUSS serán 
cubiertos con suficiencia presupuestal incluida en el capítulo 2000, partida 2531. 

De conformidad con lo expuesto en los antecedentes de la presente acta, así como a la aceptación por parte del proveedor 
ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., y a petición de la Dirección General de Servicios Médicos como Área 
Requirente de éste proceso, se desprende que resulta procedente realizar la presente ADJUDICACIÓN DIRECTA con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 73, numeral 1, fracción IV y 74 numeral 1 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, al tenor del siguiente; 

FUNDAMÉNTO 

Sirven de fundamento para la presente adjudicación, los artículos 24 numeral 1, fracción X, 47 numeral 2, 73, numeral 1, 
fracción IV y artículo 74, numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y Artículo 99 de su Reglamento; así como el Artículo 154, fracción I, VIII, IX y XVI de l 
Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, mismos que a la letra establecen: 	_ 
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LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 

"Articulo 24.- 

	

1. 	Los entes públicos deberán establecer su respectivo Comité de Adquisiciones, que tendrá las 
siguientes atribuciones: 

X. 	Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de la excepción a la 
licitación pública por encontrarse en alguno de los supuestos a los que se refiere esta ley. Dicha función también 
podrá ser ejercida directamente por el titular del ente público, o aquel servidor público en quien éste delegue dicha 
función, sin embargo invariablemente deberá dársele vista al Comité en los casos en que el monto al que ascienda 
la adjudicación directa se encuentre dentro de aquellos indicados'en el Presupuesto de Egresos para que conozca 
el Comité. En cualquier caso la delegación solamente podrá recaer en servidor público con nivel inferior inmediato 
al de quien la otorga; 

"Artículo 47.- 

	

2, 	De forma excepcional, y sólo en los casos previstos por esta Ley, los sujetos obligados podrán realizar 
adjudicaciones de forma directa. 

"Artículo 73; 

	

1. 	Las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios por adjudicación directa, podrán 
efectuarse cuando: 

IV. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o servicios mediante el 
procedimiento de convocatoria pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que 
se trate, como casos de urgencia motivados por accidentes, eventos meteorológicos, 
contingencias sanitarias o acontecimientos inesperados. En este supuesto las cantidades o 
conceptos deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla, debiendo informar al 
Comité para su posterior validación; 

(-) 

Artículo 74.- 

1. 	Las adjudicaciones directas deberán ser autorizadas por el Comité del ente público. Sin embargo, 
cuando se fundamente en la fracción IV del articulo anterior, podrán ser autorizados por el titular del ente 
público, quien deberá, a su vez, rendir un informe al Comité de las contrataciones que se hayan celebrado 
en uso de la atribución conferida mediante este artículo en la sesión inmediata siguiente a la fecha en que 
se haya autorizado la adjudicación respectiva.' 

REGLAMENTO DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACION 
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 

"Artículo 99.- Las adjudicaciones directas a que se refiere el articulo 73 de la Ley, se sujetarán a lo siguiente: 

L 	Podrán ser solicitadas por los titulares de las áreas requirentes, o por su superior jerárquico; 
II. 	A la solicitud deberá acompañarse la documentación necesaria para acreditar el supuesto d 
adjudicación directa invocado, salvo que ya se encuentre en poder de la Unidad Centralizada de Compras, 
en cuyo caso así se plasmara en la solicitud; 
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Deberán justificarse plenamente las circunstancias en las que se funde la petición; y 
N. 	Serán de la exclusiva responsabilidad de quien la solicite.' 

LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

"Artículo 154. El Director General será designado por el Gobernador del Estado y tendrá las atribuciones, 
obligaciones y funciones siguientes: 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en este ordenamiento, dentro del ámbito de su 
competencia. 

Proveer lo necesario para el eficaz otorgamiento de los servicios a cargo del Instituto; 

Administrar, dirigir y coordinar todas las prestaciones previstas por este ordenamiento con el apoyo 
operativo necesario del cuerpo de directivos y demás personal del Instituto; 

(-) 

XVI. 	Celebrar los contratos, convenios y demás actos necesarios para la operación del Instituto, siendo 
indispensable la autorización del Consejo Directivo cuando se trate de actos y contratos de adquisición y 
enajenación sobre bienes inmuebles constituidos e inventariados como reservas patrimoniales del Instituto.' 

Lo anterior, en virtud de que el proceso de convocatoria pública que se está llevando a cabo con el objeto de abastecer los 
medicamentos en cuestión se encuentra en proceso y no es factible esperar el resultado del mismo para abastecer los 
medicamentos y con ello garantizar la continuidad en la entrega de medicamentos para los tratamientos de los 
derechohabientes del sistema de salud del IPEJAL, resultando por ende incuestionable que el abastecimiento de éstos 
tienen el carácter de urgente; refiriendo que el proveedor ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., en el entendido 
de que como se ha venido señalando en ésta acta, de no contar con el abastecimiento de dichos medicamentos se tendrían 
problemas para dar una atención médica oportuna a los derechohabientes, que pudiera generar un riesgo inminente en la 
salud de éstos, para lo cual, se manifiestan los siguientes; 

CONSIDERANDOS: 

Que el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, regido por la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y que dicha Ley establece en su artículo 
154, fracciones 1, VIII, IX y XVI como obligaciones, atribuciones y funciones de su titular, cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones contenidas en la Ley, dentro del ámbito de su competencia y proveer lo necesario para el eficaz otorgamiento 
de los servicios a cargo del Instituto. 

Que para el otorgamiento de la adjudicación correspondiente, garantizando los intereses del Instituto y asegurando el 
cumplimiento de los compromisos la Dirección General de Administración ha comprobado: 

La legal existencia de la empresa según consta en el acta constitutiva correspondiente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio. 
El poder de quien ha comparecido en su representación para realizar la oferta correlativa. 

I( 

c) La solvencia de la empresa y su arraigo en el Estado. 	... 
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Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24, numeral 1, fracción X, así como el articulo 73 numeral 1, fracción 
IV, ambos de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, se autoriza la presente contratación por adjudicación directa, situación que se informara al Comité de 
Adquisiciones de manera posterior a la fecha en que se autoriza la presente acta en estricto apego al artículo 74 numeral 1 
de la Ley antes señalada. 

Que con base en los antecedentes mencionados y con fundamento en los artículos 154, fracciones I, VIII, IX y XVI de la 
Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, artículo 73, dineral 1, fracción IV y artículo 74 numeral 1, de la Ley 
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en 
relación con el artículo 99 del Reglamento de la Ley antes citada, que por ello, existen elementos suficientes para acordar 
la presente adjudicación directa, en virtud de que el servicio que se tenía contratado para el abastecimiento de 
medicamentos del cuadro básico, concluyó el día 31 (treinta y uno) de diciembre de 2019 (dos mil diecinueve) y no obstante 
se inició con el proceso correspondiente para estar en aptitud de adquirir dichos insumos, no ha sido posible culminar con 
éste, y como se ha insistido al ser imprescindible contar con el suministro de los multicitados medicamentos para garantizar 
los servicios médicos que se otorgan a los derechohabientes del Instituto, de conformidad con lo establecido en la Sección 
Séptima Capitulo V de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, ya que de no contar con estos, se causaría 
un menoscabo en la salud de dichos derechohabientes, por lo cual, se determina la siguiente; 

RESOLUCIÓN: 

PRIMERO.- Es procedente la "COMPRA A CONSUMO DE MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO PARA EL IPEJAL 
DEL 15 (QUINCE) DE ENERO DE 2020 (DOS MIL VEINTE) AL 15 (QUINCE) DE FEBRERO DE 2020 (DOS MIL VEINTE)", 
por ADJUDICACIÓN DIRECTA con el proveedor ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE CV., por el monto de 
$0.00 (CERO PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), hasta por la cantidad de $922,177.96 (NOVECIENTOS VEINTIDOS 
MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 961100 MONEDA NACIONAL) NO APLICA I.V.A. monto que se considerará 
como una partida global de acuerdo atas especificaciones, conceptos y costos señalados en la presente acta, por lo que el 
IPEJAL podrá requerir o no las cantidades estimadas para las claves adjudicadas, o en su caso, intercambiar unas por 
otras. 

SEGUNDO.- En el precio se incluyen todos los gastos directos e indirectos inherentes a la entrega de los bienes adquiridos 
de tal manera que los precios son fijos a partir de la presente adjudicación y hasta su cabal cumplimiento por lo que el 
proveedor adjudicado no podrá exigir cantidad adicional a la anteriormente señalada. 

TERCERO.- El contrato tendrá una vigencia a partir del 15 (quince) de enero de 2020 (dos mil veinte) al 15 (quince) de 
febrero de 2020 (dos mil veinte). 

CUARTO.- Notifiquese la presente resolución al proveedor adjudicido ECO DISTRIBUIDORA MEDICA, S.A. DE C.V., y 
procédase a solicitar la elaboración del contrato respectivo, asl como la entrega de documentación correspondiente. 

DIRECCIÓN GENERAL 

Iván Eduardo Argüelles Sánchez 
Director General 

Jansen' pa'rade.11a ión:I PEJ DGAAlayO I DEX l 	CONSUMO"COMEfAA 	r MEDICAMENTOS DEL CUADROBASICOPARAELlEEJAL DEL 15 (QUINCE) ptEkRo1200 DonvINTAL1¡:nDFEBRERODEn20(DOSLve )", 	
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jat. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Zeidy Lize 
Diresct a de Contabil 

irección Gen 

ez Álvarez 
ncias y Procesos de la 

&vicios Médicos 

Alejandro GifVez Becerra 	 Eduardo Ru 	ernández 
Director Cenefa/1 de Administración 	 Director de A uisiciones 

ÁREA REQUIRENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS 

Gustavo Adolfo Montes López 
Director General de Servicios Médicos 
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